CONCEPCIÓN, 3 de marzo de 2011.-

Nº     2 5 0      /      V I S T O S   :
el Oficio Ord. Nº 77, de 24 de febrero en curso,
de la Dirección Administrativa, por el que se informa sobre funcionarios que se acogerán a retiro voluntario, a quienes se les otorgaría una bonificación; teniendo presente; las disposiciones de la Ley Nº 20.135, que concede una bonificación por retiro voluntario a los funcionarios municipales que indica; lo establecido en la Ley Nº 20.387, que faculta renovar esta bonificación por retiro voluntario y crea bonificación adicional para los funcionarios municipales que indica; lo estipulado en la Ley Nº 20.475, que complementa y modifica la Ley                      Nº 20.387, sobre modificación por retiro voluntario de funcionarios municipales; el Acuerdo Nº 607-82-2011, de fecha de ayer, por el que se aprueba otorgar esta bonificación por retiro voluntario a los funcionarios municipales que cumplen 17 de febrero de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
D  E  C  R  E  T  O

1.-
Otórguese una bonificación equivalente a 5 meses, por retiro voluntario, a los funcionarios municipales que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley Nº 20.135, que concede este beneficio, y que fuera renovado mediante Ley Nº 20.387, de manera de cancelar los 11 meses a los señores:

	NOMBRE
	R.U.T. Nº

	Héctor Valenzuela Higueras
	5.091.235-3

	Irma Gloria Cartes Irarrázabal
	6.942.560-7

	Reinaldo del Carmen Ortiz Romero
	4.867.770-3

	Jaime Vega Soto
	5.364.725-1

	Camilo de Lelis Hernández Mellado
	5.259.496-0

	Elena Asencio Campos
	6.721.543-3


2.-
Impútese el gasto correspondiente al CÓDIGO: 23.01.04 “DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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